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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se consideren con derecho sobre el bien inmueble pretendido 

en usucapión, se notificaron por Conducto de Curador Ad Litem del auto admisorio de la 

demanda (conforme al acta de notificación personal vista a folio 94 del expediente digital), quien en el 

término legal concedido para ejercer su defensa contestó la demanda sin proponer 

excepciones. 

 

Ahora bien, así las cosas, se requiere a la parte actora para que continúe con las 

diligencias encaminadas a la notificación de los demandados determinados en la 

presente acción de pertenencia a fin de integrar el contradictorio en debida forma.. 

 

NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.. 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
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estado No. _____ de hoy
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